
Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

ConvoCatoria a audienCia PúbliCa

El VicEprEsidEntE 1º a cargo dE la prEsidEncia dE la lEgislatura, oscar 
MoscariEllo conVoca a la siguiEntE audiEncia pública:

FECHA: 2 dE noViEMbrE dE 2011
LUGAR: En la lEgislatura dE la ciudad autónoMa dE buEnos airEs

14:30  HoRAs
lEy inicial publicada En El bocba nro.3744 dEl 8 dE sEptiEMbrE dE 2011.
con El objEto dE quE los intErEsados prEsEntEn los rEclaMos y obsErVacionEs 
quE considErEn pErtinEntEs con rElación a la lEy por la cual dErógasE El 
capítulo 7.5.12.0 guardEría infantil ad 630.110 dEl código dE la Edificación.  
incorpórasE El capítulo 7.6.3.0 jardín MatErnal, jardín dE infantEs o EscuElas 
infantilEs al código dE la Edificación con El siguiEntE tExto: “7.6.3 jardinEs 
MatErnalEs, jardinEs dE infantEs o EscuElas infantilEs 
7.6.3.1 funcionaMiEnto En otros EstablEciMiEntos
cuando En industrias, coMErcios, localEs dE sErVicios, EscuElas, u otros 
EstablEciMiEntos siMilarEs funcionEn jardinEs MatErnalEs, jardinEs dE infantEs 
o EscuElas infantilEs, aquéllos dEbEn Estar Vinculados En forMa dirEcta con 
un MEdio Exigido dE salida.
7.6.3.2 localEs En un jardín MatErnal, jardín dE infantEs o EscuEla infantil
a) dE caráctEr obligatorio: -- oficina dE ingrEso. -- sala dE EspEra. -- sala dE 
juEgos. -- sErVicios sanitarios. -- cocina. -- patio y/o jardín dE juEgos, cuando 
sE tratE dE niVEl prEEscolar o concurran niños dE 3 a 5 años. b) dE caráctEr 
obligatorio condicionado: -- sala dE priMEros auxilios. -- sala cuna. -- dorMitorio. 
-- coMEdor. -- dEpósito.-- VEstuario para pErsonal. -- consultorio Médico.c) dE 
caráctEr optatiVo: -- laVadEro. -- todo otro local quE aunquE no EspEcificado 
dirEctaMEntE sEa dEstinado a los finEs EspEcíficos dEl EstablEciMiEnto. (…)
(VEr  tExto coMplEto dE la lEy inicial En bocba nro.3744 dEl 8 dE sEptiEMbrE 
dE 2011)

ApERtURA dEL REGistRo dE pARtiCipAntEs dE LA AUdiEnCiA:  03/10/2011
CiERRE dEL REGistRo dE pARtiCipAntEs dE LA AUdiEnCiA:   28/10/2011 a las 14:30 hs.

insCRipCión dE pARtiCipAntEs, VistA CompLEtA dE LA LEy iniCiAL, dE Los ExpEdiEntEs 
y pREsEntACión dE doCUmEntACión: diRECCión GEnERAL dE GEstión y pARtiCipACión 
CiUdAdAnA, pERú 160, pLAntA principal, of. 01, tEléfono 4338-3151, Mail 
dg.gypciudadana@lEgislatura.goV.ar , horario dE atEnción al público: lunEs a 
ViErnEs dE 10 a 18 horas.
AUtoRidAdEs dE LA AUdiEnCiA: El VicEprEsidEntE 1º dE la lEgislatura, o quiEn 
sE dEsignE conforME lo disponE El art. 12 dE la lEy nº 6.                                          

INFORMA

Comuna 1 a 15   2 de noviembre


